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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 9 DEL
ENTENDIMIENTO RELATIVO A LAS DISPOSICIONES DEL
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS

Y COMERCIO DE 1994 EN MATERIA
DE BALANZA DE PAGOS

Comunicación de Rumania

Se ha recibido de la Misión Permanente de Rumania la siguiente comunicación, de fecha
15 de marzo de 2000.

_______________

Con arreglo a lo dispuesto en la Decisión del Gobierno Nº 1074/29 de diciembre de 1999,
publicada en la Parte I, Nº 647/30 de diciembre de 1999, del Monitorul Oficial al Romaniei (Diario
Oficial), el recargo a la importación aplicado ha sido reducido del 4 al 2 por ciento, con efecto a partir
del 1º de enero de 2000, y ha venido aplicándose a ese nivel desde la fecha indicada.

__________


